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ZONIFICACIÓN USOS DE SUELO
ZONAS URBANIZABLES CONDICIONADAS (ZUC)

Sector 3 (S3):
Comuna San Bernardo (Cerro Chena)

División Político Administrativa.
Límite Provincial.
Límite Comunal.

Área Urbana Metropolitana.
Área Urbana

Ubicación de Láminas.
Lámina 3.
Láminas 1, 2 y 4.

MINISTERIO      DE     VIVIENDA     Y     URBANISMO

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO

SECRETARIA  MINISTERIAL  METROPOLITANA  DE  VIVIENDA  Y URBANISMO
DEPARTAMENTO   DE   DESARROLLO  URBANO    E    INFRAESTRUCTURA

MPRMS-100, MODIFICADO PARCIALMNETE POR MPRMS-104 VIALIDAD METROPOLITANA

N

Límite de Extensión Urbana.
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2. VIALIDAD SUBTERRÁNEA
Conexión Subterránea Existente

ÁREA URBANA METROPOLITANA.

Artículo 14° Transitorio.
Artículo 4° Transitorio.

Condición de Desarrollo Área Verde.
Área Verde AV1.

1. 2. CONDICIÓN DE DESARROLLO.

Condición de Desarrollo Área Verde.
Área Verde AV2.

1. ZONAS URBANIZABLES CONDICIONADAS (ZUC) Y ZONAS URBANIZABLES DE 
    RECONVERSIÓN CONDICIONADA (ZURC), ARTÍCULO 4.9 y 11º TRANSITORIO.

1.1. ZONIFICACIÓN USOS DE SUELO.
Uso Habitacional Mixto,
Zona Urbanizable Condicionada ZUC.

Vías integrantes de la Red Vial Metropolitana que, 
mantendrán su vigencia hasta que sean incorporadas 
a los Planes Reguladores Comunales respectivos.

3. VIALIDAD. 
    Artículos Transitorios.

Vialidad Troncal Artículo 7.1.1.2.
Vialidad Expresa. Artículo 7.1.1.1. 

2. VIALIDAD METROPOLITANA
    Artículo 7.1.1.

Uso Habitacional Mixto, Entorno al Estero Las Cruces,
Zona Urbanizable Condicionada ZUC.

Uso Habitacional Mixto, Huertos Familiares,
Zona Urbanizable Condicionada ZUC.

Uso de Equipamiento y Actividades Productivas
Zona Urbanizable Condicionada ZUC.

Uso Habitacional Mixto,
Zona Urbanizable Reconversión Condicionada ZURC.

1. DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA.
Límite Provincial.
Límite Comunal.
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